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1. PRESENTACIÓN

Me alegra poder presentaros esta Memoria Anual  de CECE,  que desea
recoger un poco de todo lo que sucede cada día en nuestra
confederación,  que reúne federaciones y centros educativos en lugares y
circunstancias tan diferentes.

CECE cuenta ya con más de cuarenta y ocho años de v ida.  A lo largo de
todo este t iempo, hemos ido madurando nuestra identidad y nuestro
propósito.  Tenemos claro que esa mirada no puede ser autorreferencial ,
y  por tanto no nos proponemos simplemente defender los derechos de
nuestros centros asociados,  s ino que CECE ha nacido y desea crecer
siempre con el  propósito de contr ibuir  a mejorar toda la sociedad a
través de la educación.  Queremos que cada famil ia ,  cada alumno, cada
persona que trabaja en cada escuela,  s ienta que eso forma parte de su
vida.  Cada escuela t iene que ser un lugar donde todos se s ientan
comprometidos con un propósito de servic io que l lena de sentido su
trabajo,  que aporta valor a la sociedad y que potencia unas relaciones
personales de cal idad.

Sabéis que nuestra propuesta está basada en la defensa de una
educación plural  de cal idad y asequible a todos.  Queremos l ibertad de
elección,  pero s iempre con opciones de cal idad entre las que elegir ,  y
por supuesto debidamente f inanciadas para que se pueda acceder a
el las en un régimen de igualdad de oportunidades.  

Tenemos una larga experiencia de que impulsar la autonomía de las
personas y las escuelas,  junto con las correspondientes pol í t icas de
transparencia y rendición de cuentas,  son el  mejor marco para un
desarrol lo efect ivo e innovador,  s iempre dentro un profundo sentido de
colaboración y de equipo.

Desde CECE trabajamos act ivamente en mantener un contacto posit ivo y
colaborador con todos los poderes públ icos,  part ic ipamos en la
negociación colect iva con los s indicatos,  nos hacemos presentes en los
medios de comunicación,  atendemos las numerosas consultas jur ídicas
que se presentan de modo continuo,  impulsamos la formación para una
educación mejor,  fomentamos las relaciones internacionales y
procuramos crear un marco de colaboración entre nuestras escuelas y
con otras inst i tuciones.

Me gustaría acabar estas l íneas agradeciendo sinceramente el
compromiso y el  trabajo bien hecho de todas las personas que forman
parte de CECE,  que trabajan en tantos lugares con tanto compromiso,
dedicación y sol idaridad.  Entre todos sois la mejor garantía de que,
unidos,  seguiremos adelante s iempre fortalecidos.



2. IDENTIDAD DE CECE: MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

La Confederación Española de Centros de Enseñanza (CECE) es una
organización patronal  s in ánimo de lucro integrada por Federaciones y
Asociaciones de Enseñanza,  así  como por entidades,  inst i tuciones y
empresas del  sector educativo privado de todo el  terr i tor io nacional .  

Defendemos: 
La l ibertad de enseñanza.  
La l ibertad de creación y dirección de centros educativos.  
El  derecho de los padres a elegir  la educación que desean para sus
hi jos de acuerdo a sus convicciones.  
La legít ima autonomía y la identidad pedagógica de nuestras
organizaciones miembro.  
Los intereses pedagógicos,  empresariales,  económicos y laborales de
nuestros asociados.  

Representamos: 
A nuestras entidades confederadas y a cada uno de los centros e
inst i tuciones integradas en CECE en la negociación de pactos,
acuerdos y convenios colect ivos.  

Colaboramos: 
Con las autoridades estatales,  autonómicas,  provinciales y locales y
con las organizaciones s indicales en todo lo que se ref iere a la
gest ión de los servic ios educativos.  

Procuramos: 
La sol idaridad y la unidad de actuación en defensa de la enseñanza
l ibre,  mediante los oportunos acuerdos con organizaciones
nacionales y extranjeras con f inal idades s imi lares a las nuestras.  

Promovemos: 
Acciones educativas,  formativas y culturales encaminadas a la mejora
de la juventud,  en España y en ámbitos internacionales.  
La inclusión e integración de las personas con discapacidad en la v ida
act iva.  

Trabajamos:  
Para erradicar la pobreza,  el  desempleo y la exclusión social
mediante proyectos de cooperación internacional  para el  desarrol lo,
basados en cr iter ios de sol idaridad,  equidad,  ef icacia,  interés mutuo
y sostenibi l idad.  

Fomentamos:  
E l  uso responsable del  medio ambiente.  
La igualdad y la c iudadanía act iva.  
El  espír i tu emprendedor



3. RELACIONES CON OTRAS ENTIDADES E INSTITUCIONES

CECE, para dar
cumplimiento a sus f ines
estatutarios,  mantiene -de
forma directa o
indirectamente a través de
sus organizaciones
miembro-,  relaciones a
nivel  local ,  autonómico,
nacional  e internacional
con diversas entidades de
la esfera educativa,
cultural ,  pol ít ica y social .

A nivel local:
ConsejosEscolares
Municipales
Fundaciones 
Entidades sin ánimo de
lucro

A nivel autonómico y
provincial:

Consejerías de
Educación
Consejos Escolares
Autonómicos
Confederaciones
Regionales de
Organizaciones
Empresariales
Confederaciones
Empresariales
provinciales 
Organizaciones
Sindicales Autonómicas

A nivel nacional:
Ministerio de Educación,
FP y Deporte
Consejo Escolar del
Estado
Consejo General  de la
Formación Profesional
Confederación Española
de Organizaciones
Empresariales (CEOE)
Confederación Española
de la Pequeña y Mediana
Empresa (CEPYME)
Organizaciones no
gubernamentales
Partidos Pol ít icos 
Organizaciones
Patronales
Organizaciones Sindicales

 
A nivel internacional:

Organización para la
l ibertad de Enseñanza
(OIDEL)
European Forum for
Technical  and Vocational
Education and Training
(EFVET)
European Counci l  of
National  Associat ions of
Independent Schools
(ECNAIS)
European School Heads
Associat ions (ESHA)
European Network of
Innovation for Inclusion



4. ÓRGANOS DE GOBIERNO

Los órganos de gobierno de
la Confederación son: 
a)  La Asamblea General  
b)  La Junta Directiva 
c)  El  Comité Ejecutivo 
d)  El  Presidente 

La Asamblea General
Órgano supremo de
gobierno de la
Confederación Española de
Centros de Enseñanza y
estará constituida por
representantes de todas
las entidades asociadas.  

La Junta Directiva  
Órgano de gobierno que vela por
el  cumplimiento de los acuerdos
de la Asamblea General  y
establece las l íneas de actuación
de la Confederación.  Está
formado por el  presidente,  los
vicepresidentes y los vocales.

El Comité Ejecutivo  
Órgano colegiado responsable del
gobierno inmediato,  gestión y
administración directa de la
Confederación.

El presidente
Preside la Asamblea General  y los
demás órganos colegiados.  Dir ige
las act ividades y servicios de
CECE y la representa en toda
clase de actuaciones.



5. CECE EN LAS CC.AA

CECE está representada en todas las Comunidades Autónomas a través de sus
respectivas Federaciones autonómicas. 

ANDALUCÍA
La Federación Andaluza de Centros de
Enseñanza Privada (CECE Andalucía): Una
gran organización al servicio de la
Educación en la región andaluza. Está
constituida por ocho Federaciones
provinciales que representan al sector de
la enseñanza concertada, privada y no
reglada.

ARAGÓN
En Aragón CECE está representada por la
Asociación Provincial de Centros de
Enseñanza de Zaragoza (APCEZ), que
agrupa colegios privados, privados
concertados, escuelas de música y
escuelas de negocios. Participa
activamente de la política educativa de la
comunidad.

ASTURIAS
CECE Asturias desarrolla un importante
trabajo al servicio de los centros
asociados, velando siempre por sus
intereses y por los intereses  de toda la
comunidad educativa asturiana.

BALEARES
La Asociación de Centros de Enseñanza
de Baleares (CECEIB) representa a la
educación privada y concertada de la
sociedad balear ofreciendo un servicio de
calidad en materia educativa. 

CANARIAS
La Asociación de Centros de Enseñanza
no Estatal (ACENE) es una asociación que
tiene como finalidad promover y
defender el derecho a la libertad de
enseñanza reconocido en la Constitución
española y uno de sus objetivos es
defender la legítima autonomía y la
identidad pedagógica de los centros que
la integran.

CANTABRIA
La Asociación Regional de Centros de
Enseñanza de Cantabria se centra en
prestar asesoramiento a sus socios en
aspectos jurídicos, formativos e
institucionales y defiende la libertad de
elección de centro educativo por parte de
las familias. 

CASTILLA-LA MANCHA
CECE Castilla-La Mancha integra centros
de educación infantil, colegios y centros
de Formación Profesional, con especial
apuesta por esta modalidad formativa
como pilar de acceso al mundo laboral. 

CASTILLA-LEÓN
La Federación Autonómica de Centros de
Enseñanza de Castilla y León (FACECAL)
es una organización al servicio de la
educación castellano leonesa. Presta
asesoramiento legal y técnico a sus
asociados y apuesta decididamente por
la formación de los docentes.

http://ceceandalucia.es/
http://www.ceceib.es/
http://acene.es/cece-canarias/
http://www.facecal.es/es-federacion-de-centros-de-ensenanza-privada-de-castilla-y-leon-enlaces.html


CATALUÑA
La Federació Catalana de Centres
d’Ensenyament (FCCE) representa a
la mayor parte del sector educativo
privado no confesional de Cataluña.
Ofrece a sus asociados, entre otros
servicios, asesoría jurídica y
formación y lleva a cabo un intensa
actividad institucional. 

COMUNIDAD VALENCIANA 
La Federación de Centros de
Enseñanza de Valencia (FECEVAL) es
una organización heterogénea que
integra todo tipo de centros
educativos: escuelas infantiles,
academias, centros de FP, colegios
de primaria, ESO y bachillerato y a
instancias suyas, sus asociados han
sido pioneros en la implantación de
la FP Dual.

EXTREMADURA
La Federación de Centros de
Enseñanza de Extremadura (CECE
Extremadura) es una entidad
representativa de la enseñanza
privada y concertada en esta
comunidad autónoma y tiene como
objetivo prioritario mejorar la calidad
de la educación y garantizar a las
familias la libre elección de centro.

GALICIA
La Federación Autonómica de
Centros de Ensino Privado (CECE
Galicia) es una organización sin
ánimo de lucro cuya misión es
asumir y representar los intereses de
las asociaciones que la integran.
Tiene como finalidad la mejora de la
enseñanza y situar la educación
gallega entre las mejores de España y
de Europa.

MADRID
La Asociación Madrileña de Empresas
Privadas de Enseñanza (CECE Madrid) es
una organización sin ánimo de lucro que
reúne a instituciones y empresas dedicadas
a la enseñanza de la Comunidad de Madrid.
La pluralidad, la equidad, el diálogo y la
búsqueda de la calidad en la educación son
los principios que la inspiran.

LA RIOJA
La Asociación Autonómica de Centros de
Enseñanza de La Rioja, es la entidad que
representa a CECE en esta comunidad,
prestando a los centros asociados servicios
de asesoría, formación y gestión.

MURCIA
La Asociación de Centros de Enseñanza
Privada de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (CECE Murcia) es una
asociación sin ánimo de lucro que asume y
representa los intereses de los empresarios
titulares de centros docentes privados y
concertados de enseñanza.

NAVARRA
La Asociación de Centros de Enseñanza de
Navarra tiene como finalidad principal la
libertad de creación y de dirección de
centros e instituciones de enseñanza, así
como el derecho de los padres de familia a
elegir la educación que deseen para sus
hijos y el centro educativo que responda a
sus convicciones. 

PAÍS VASCO
La Asociación Independiente de Centros de
Enseñanza de Euskadi (AICE-IZEA) ofrece a
sus asociados asesoramiento y formación.
La innovación, el plurilingüismo, la
adaptación a las TICs y la colaboración con
el mundo de la empresa son las señas de
identidad de sus centros.

http://www.fecaceen.com/
http://www.feceval.com/
http://www.cece-galicia.com/
http://www.cece-galicia.com/
http://cecemadrid.es/
http://www.cecemurcia.es/
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JURÍDICO

La actividad principal  del  Departamento jurídico constituye la propia
esencia y razón de ser de la organización: la negociación colectiva.  La CECE
es,  ante todo, una organización empresarial  o patronal de la enseñanza
privada, y como tal ,  por su di latada historia y porque siempre ha defendido
la l ibertad de enseñanza en toda su amplitud constitucional,  representa a
la total idad de t ipos de centros docentes:  privados y privados concertados,
reglados y no reglados,  de régimen general  y de régimen especial ,
universitarios y no universitarios;  en definit iva,  es la única organización
legit imada y presente en los nueve Convenios Colectivos del  sector de la
enseñanza privada.

Todo el lo es sobradamente conocido por todas las federaciones y
asociaciones integrantes de la Confederación, pero siempre es bueno
recordarlo para no olvidar la visión y conocimiento, global y particular,  que
dicha representación otorga para la mejor defensa de los intereses de
nuestros asociados.  Y,  por el lo,  también, la negociación colectiva supone la
actividad que ocupa la mayor parte del  t iempo del Departamento jurídico,
aunque los “frutos” de su dedicación no siempre son tan visibles,  rápidos o
espectaculares como se pretende por los negociadores o se espera por los
destinatarios cuando comienza cada una. Y sin olvidar que estuvo abierta
la negociación en la mayoría de los 9 Convenios colectivos que conforman
el sector de la enseñanza privada; lo que implica reuniones,  presentación
de propuestas y contrapropuestas,  y conversaciones con los asociados de
CECE destinatarios de los dist intos convenios.

Desglosando la negociación colectiva en cada uno de los Convenios
trabajados durante 2024, y sin perjuicio de la más detal lada información
previa faci l i tada por Circular o comunicados, podemos destacar:

VII Convenio Colectivo de Empresas de enseñanza privada sostenidas
total o parcialmente con fondos públicos (Concertados) 
 
La falta de Presupuestos Generales del  Estado, ó mejor dicho, la prórroga
de los mismos y educativo la no publicación de la correspondiente Ley
conlleva la falta de publicación de los módulos de Concierto educativo.
Ante esta situación, se intenta,  por reuniones,  conversaciones o escritos,
que el  Ministerio publique dichos módulos.  El  resultado, de sobra
conocido, l leva a la mesa negociadora a esperar prácticamente la
f inal ización del año para f irmar las tablas salariales del  personal docente
en pago delegado del año anterior (2023),  y las de docentes de pago
directo y PAS; quedando pendientes las del  pago delegado de 2024. 



Continúan los trabajos de la comisión técnica sobre clasi f icación
profesional  del  Convenio para adaptarla con nuevos puestos de trabajo
que están surgiendo en los Centros,  s i  bien centrados en el  PAS;  aún no se
ha tratado el  tema de los docentes.  
 
Por unanimidad patronal  y  mayoría s indical ,  se acuerda,  el  29 de octubre,
la prórroga del  Convenio en 2025. 
 
 
XII Convenio colectivo nacional de centros de enseñanza privada de
régimen general o enseñanza reglada sin ningún nivel concertado ni
subvencionado.

El  28 de febrero arrancó la negociación del  XI I  Convenio de Privada con la
const itución de la Mesa negociadora.  Se f irmó el  3 de junio y se publ icó en
el  BOE de 26 de jul io de 2024.

Al  ser un sector que está muy actual izado con las últ imas reformas
legis lat ivas,  precisaba poca adaptación legal ,  y  la pretensión de las dos
organizaciones empresariales que conformamos el  banco patronal  era
lograr una negociación ági l  y  rápida,  máxime teniendo en cuenta las
novedades normativas que se anunciaban desde el  Minister io de Trabajo,
como en materia de jornada,  y  que nos impedía abordar la negociación de
determinadas materias s in tener c laro el  texto f inal  de la modif icación legal
que se pretende. Práct icamente,  fue una revis ión salar ia l  para tres años.
 
 
XIII  Convenio colectivo de ámbito estatal de centros de asistencia y
educación infantil .  
 
Desde que se const ituyó la Mesa el  21 de junio de 2022 hasta la fecha de
hoy,  la negociación se ha ido enquistando cada vez más,  y  en 2024 las
posturas tan distantes entre los dos bancos,  la s i tuación cr ít ica de los
centros,  las demandas de mediación ante el  SIMA, así  como las sucesivas
convocatorias de paros parciales y huelgas han producido una situación de
bloqueo que afecta a todas las organizaciones,  patronales y s indicales.  Se
vis lumbra,  no obstante,  en el  últ imo tr imestre,  e l  acuerdo,  pero habrá que
esperar todavía unos meses del  año siguiente.



XVI Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a
personas con discapacidad. 
 
La negociación de este Convenio también ha s ido muy dura y larga,  con
intervención del  SIMA, adonde se trasladó la mesa negociadora para que,
con la ayuda de los mediadores,  y  tras la pet ic ión de una mediación
especial ,  se evitara la paral ización,  una vez más,  de la negociación y el
enrocamiento de las posic iones de ambos bancos.
Finalmente,  se l legó a un acuerdo para la f irma del  Convenio el  29 de
noviembre con la propuesta planteada por los Mediadores,  y  que,
básicamente,  contenía las propuestas de un anterior preacuerdo que se
frustró dos años antes.  
 
X Convenio colectivo nacional de enseñanza y formación no reglada
(Academias)
 
E l  10 de abri l  se const ituyó la Mesa de negociación del  X Convenio.  Las
reuniones celebradas fueron muy relajadas,  (a l  contrario que en otros
sectores) ,  comenzando por la revis ión del  texto y apuntando los temas que
cada parte quería tratar para mejorar el  Convenio.  Por parte patronal  se
señalaron cuest iones como el  trabajo a distancia y teletrabajo,  modif icación
de la c lasi f icación profesional ,  etc.  
 
XIV Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de
educación universitaria e investigación (Universidades sin ánimo de
lucro)
 
Tras casi  tres años de negociación desde la const itución de la mesa,  por f in
se f irmó este año,  y  consideramos que el  resultado f inal  dotará de gran
estabi l idad al  sector,  ( tablas salar ia les y v igencia hasta 31 de dic iembre de
2027) ,  y  actual iza el  convenio a las últ imas reformas laborales,  pero
también universitar ia;  y  toca temas como la c lasi f icación profesional ,
registro de jornada y régimen discipl inario bastante complicados en este
sector.

VIII  Convenio colectivo de Universidades privadas, Centros
Universitarios y Centros de Formación de Postgrado.
 
El  día 8 de febrero comenzó la negociación para la revis ión salar ia l
correspondiente a 2024. El  15 de marzo acordamos un incremento salar ia l
del  3,85% y fue publ icado en el  BOE de 7 mayo.



Complemento de la negociación colect iva es la labor de asesoramiento jur ídico
laboral  y  educativo,  tanto a los centros educativos,  como a las federaciones y
organizaciones sectoriales en sus relaciones con la respect iva administración
competente.  Asesoramiento v ía oral  ( telefónica o presencial ) ,  o bien por
escrito a través de Circulares y Comunicados con los temas y cuest iones que
van surgiendo de las múlt iples normas que se están publ icando.

También debemos aludir  a los conf l ictos colect ivos,  (administrat ivos y
judic iales) ,  que pueden suceder en el  entorno de la negociación colect iva y que
l leva a este Departamento a intervenir  en nombre y representación de la CECE
y de sus asociados,  unas veces como demandante y otras como demandada. 

En este sentido,  hemos asist ido al  Servic io Interconfederal  de Mediación,
Arbitraje y Conci l iación (SIMA) para intentar desbloquear la negociación en
varios sectores,  como son el  de centros de asistencia y educación infanti l  (no
integrados) ,  y  el  de centros y servic ios de atención a personas con
discapacidad.

Por últ imo, el  Departamento jur ídico de la CECE forma parte de la Comisión
Legal  y  de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social  de la CEOE, con las que
mantiene estrecho contacto y de asistencia a jornadas y reuniones que
convocan para la permanente actual ización de las novedades legis lat ivas,
(sobre todo del  Minister io de Trabajo) ,  y  de las negociaciones con el  c i tado
Minister io y con los s indicatos CCOO y UGT.

En def init iva,  las tareas del  Departamento Jur ídico durante esta etapa fueron,
de una parte,  continuación de años anteriores y ,  de otra,  e laboración de
informes y materiales de actual idad,  pero el  mantiene la misma i lusión,  como
cada año,  para poder dar una respuesta ef icaz a las necesidades de los
centros,  así  como a las de las asociaciones y federaciones que la integran.  



EUROPA









COMUNICACIÓN

La aparición de CECE durante el  año 2024 en los medios de
comunicación ha seguido la tendencia ascendente de los últ imos
tiempos y las noticias generadas han tenido buena repercusión en
prensa escrita,  radio,  televisión y medios digitales.

Muchas de nuestras apariciones en los MM.CC se deben a las
sol ic itudes que nos han cursado los periodistas,  que han recabado
nuestros comentarios y cal i f icaciones en cuantos temas de actual idad
educativa se han generado a lo largo de este periodo. Este hecho pone
de manif iesto que CECE es un importante referente de opinión en
materia de Educación.

Momento importante en la comunicación sigue siendo nuestro congreso
que cada año despierta mayor interés entre los diferentes medios de
comunicación, tanto especial istas como general istas.

Por otra parte,  hay que destacar también la importante presencia de
CECE en redes sociales que se ha visto incrementada de manera muy
signif icativa tanto en los seguidores como en el  número de
interacciones.

El  Departamento de comunicación elabora diariamente un resumen de
prensa sobre las noticias educativas de actual idad y que hace l legar a
todos sus asociados.

Mención especial  merece nuestra revista “Actual idad Docente” que se
ha ido consolidando como una revista adaptada a la escuela del  siglo
XXI,  mediante un formato online que favorece la interactividad y a
través de la cual CECE ofrece toda la actual idad y el  anál isis sobre
innovación, buenas práctica,  proyectos y tendencias del  mundo
educativo,  además de información sobre las actividades y servicios que
CECE presta a sus asociados.



PROTECCIÓN DE DATOS

El Departamento de Protección de Datos de la CECE presta
asesoramiento especial izado e individualizado para cumplir ,  de una
manera fáci l  y rápida,  con las obl igaciones y requisitos establecidos por
la normativa vigente en la materia,  el  RGPD y la LOPDGDD. 

La adecuación a la citada normativa comprende la real ización de una
Evaluación de Riesgos,  un Plan de Tratamiento para mitigar los r iesgos
detectados en la evaluación y la elaboración del Registro de actividades
de Tratamiento.

En este mismo ámbito CECE, a través de este departamento, desempeña
las labores que el  RGPD, en su art.  39,  encomienda al  Delegado de
Protección de Datos (DPD),  f igura de obligada designación y registro
(art.  34.1.b LOPDGDD) para los centros docentes que ofrezcan
enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

En el  año 2023, el  Departamento de Protección de Datos presta también
los servicios de desarrol lo,  implantación y gestión externa del Canal de
Denuncias creado por la Ley 2/2023, de 20 de febrero,  reguladora de la
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas
y de lucha contra la corrupción, y de obligada implantación en
entidades de más de 49 trabajadores.

Desde este año 2024, se presta también el  servicio de elaboración de
Planes LGTBI para centros asociados. El  art .  15 de la Ley 4/2023, de 28
de febrero,  para la igualdad real  y efectiva de las personas trans y para
la garantía de los derechos de las personas LGTBI y el  RD 1026/2024, de
8 de octubre,  que lo desarrol la obl iga a las empresas de más de 50
trabajadores a disponer de un conjunto planif icado de medidas y
recursos para alcanzar la igualdad real  y efectiva de las personas LGTBI
que incluya un protocolo de actuación para la atención del acoso o la
violencia contra las personas LGTBI.



INGRESOS PD-DPD

El  Departamento de Protección de Datos ha generado un incremento de ingresos de
un 42,26% en 2024

NÚMERO DE CENTROS QUE TRABAJAN CON EL DEPARTAMENTO

El  número de centros que trabajan con el  Departamento ha pasado de 225 a 237,  lo
que supone un crecimiento de un 5,33%. Con el lo se estabi l iza el  crecimiento tras el
considerable aumento del  año 2023,  consecuencia del  nuevo servic io de gest ión
externa del  Canal  de Denuncias resultante de la Ley 2/2023.

SERVICIOS DE PD-DPD

El  número de estos servic ios ha pasado de 228 en el  año 2023 a 240 en 2024,  lo que
supone un incremento porcentual  de un 5,26%



SERVICIO DE GESTIÓN EXTERNA DEL CANAL DE DENUCIAS 

El número de centros que han contratado este servicio,  creado en el  2023, ha pasado
de 168 a 178 en 2024, experimentado un crecimiento del  5,95%. Hay que tener en
cuenta que este servicio no t iene coste alguno para aquellos centros a los que CECE
presta los servicios de PD y DPD.  

INGRESOS PLAN LGTBI 

Este servicio,  que comprende las fases de desarrol lo y ejecución del Plan LGTBI,  es
de nueva creación, por lo que no hay comparativa posible con resultados de años
anteriores.

CENTROS QUE HAN CONTRATADO LA FASE DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO PLAN
LGTBI 

El número total  de centros que contrataron este servicio en 2024 fue de 12.



NÚMERO DE CONSULTAS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS, CANAL DE DENUNCIAS Y
PLAN LGTBI

Durante el  año 2024 se han atendido y resuelto un total  de 435 consultas,  que
comparadas con las 294 del  año 2023 suponen un incremento de un 47,96%. No están
incluidas entre dichas consultas el  asesoramiento y la redacción de escritos ante
expedientes abiertos por parte de la Agencia Española de Protección de Datos.



FORMACIÓN

MODALIDAD 
 FORMACIÓN

Nº 
CURSOS 

HORAS*PARTICIPANTES
 COMUNICADOS

Aula virtual 9 1487

Presencial 40 5855

Teleformación 76 9765

TOTALES 125 17107

Dentro de las act iv idades desarrol ladas por el  departamento destacamos la
gest ión,  a nivel  estatal ,  de las dist intas Inic iat ivas de Formación que
configuran el  S istema de Formación para el  Empleo.

Formación programada por las empresas para sus trabajadores –
bonificada-.

En el  ejercic io 2024 se gest ionaron un total  de 125 cursos:  76 en modal idad
teleformación,  40 presenciales y 9 en aula v irtual



Permisos Individuales de Formación –PIF-.

En el  apartado de PIF ,  hemos gest ionado 15 permisos indiv iduales de formación
para 7 empresas.   Gest ión CECE: Al  igual  que con los cursos bonif icables,
nuestra gest ión de un PIF abarca todo el  proceso:  desde los pasos previos al
inic io,  e l  contacto con la Universidad que imparte la formación,  el
asesoramiento a la empresa acerca de los requisitos y la documentación
necesaria ,  la comunicación de inic io en la apl icación telemática de Fundae,  la
grabación de los costes,  la comunicación de la f inal ización,  y  la atención a
cualquier requerimiento que pudiera haber por parte del  SEPE en los s iguientes
cuatro años.  

Formación en abierto

Formación en Competencia Digital Docente .  Las competencias digitales son
las habi l idades necesarias para mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje
mediante el  uso efect ivo de la tecnología.  Esto impl ica el  desarrol lo profesional
continuo de los docentes y la transformación de las escuelas en entidades
educativas digitalmente competentes donde todos aprenden juntos,
garantizando que los alumnos alcancen un nivel  óptimo de competencia digital  a
lo largo de su v ida académica.  

Cursos online de diferentes temáticas  que cuentan con cert i f icación de la
Universidad San Jorge (USJ)  y  el  reconocimiento de créditos europeos ECTS,  que
son vál idos como méritos para las Oposic iones a la Función Públ ica Docente y
Concurso General  de Traslados según RD 276/2007 y RD 1364/2010. 
La intel igencia art i f ic ia l  ( IA)  se está imponiendo en todos los ámbitos de la
sociedad y los educadores no pueden quedarse atrás.  Por ese motivo,  hemos
incorporado a nuestra oferta los s iguientes cursos especialmente diseñados
para docentes:

Iniciación a la Inteligencia artificial ,  de 20 horas onl ine.  Para este curso no
se necesitan conocimientos previos de IA y t iene un enfoque esencialmente
práct ico.  Está dest inado a docentes de todos los niveles y materias,  para
aprender a usar las herramientas de IA de manera que permitan ahorrar t iempo
y desarrol lar nuevas estrategias y metodologías act ivas.

Curso avanzado de Inteligencia artificial ,  de 20 horas onl ine.  Diseñado
específ icamente para educadores de todos los niveles y materias,  con
conocimientos mínimos de Chat GPT que desean profundizar en la IA para
aprender a integrarla de manera efect iva y ét ica en sus práct icas docentes.



Oferta formativa para trabajadores prioritariamente ocupados –
convocatorias de ocupados, de turismo y de transformación digital- .

Hemos f inal izado dos planes de formación bajo esta convocatoria con
resultados muy satisfactorios en cuanto a la participación: 100% en el  plan de
Hostelería y al  91,23% en el  plan de Aéreo.   Detal lamos los datos más
signif icativos de la ejecución, medidos en horas por participante,  de ambos
planes.  

˫En el  plan de Hostelería  destacamos las acciones formativas que se han
ejecutado en mayor medida: 

˫  En Aéreo ,  al  ser un plan pequeño, detal lamos todas las acciones impartidas:



Convocatoria Ocupados 2024

Resolución de 6 de agosto de 2024 del Servicio Público de Empleo Estatal ,  por
la que se aprueba la convocatoria para la concesión, de subvenciones
públicas para la ejecución de programas de formación de ámbito estatal ,
dir igidos prioritariamente a las personas ocupadas. (BOE Núm. 207, 27 de
agosto de 2024)

Bajo esta iniciat iva se presentaron tres proyectos:  sectorial  específ ico de
educación, educación mult isectorial  y servicios a las empresas.  Los tres están
aprobados.

Entre las acciones formativas que configuran los planes,  todas el las en
modalidad online,  destacamos las siguientes:

Además de nuestros planes,  l levamos la gestión de los planes de los centros
que se presentaron a la convocatoria bajo el  paraguas de CECE y en
colaboración con el  Grupo FEMXA. Fueron un total  de 34 sol ic itudes.

Cabe destacar de esta convocatoria 24 que los planes están siendo aprobados
con f inanciaciones muy baj itas,  esto se debe que el  número de sol ic itudes
presentadas fue muy elevado porque el  SEPE bajo muchísimo los requisitos
de acceso y la nota de corte para la aprobación de los planes.  Esta situación
se incrementa aún más en sectores como el  nuestro,  educación, en el  que el
porcentaje de concesión frente a la sol ic itud está en torno a un 16-17%

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/planes_2024/boe-b-2024-30217.pdf?sfvrsn=7b003275_3


Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes

Convocatoria del  Ministerio de Educación Orden EFP/1189/2023, de 30 de
octubre para la concesión de subvenciones para la f inanciación de acciones
formativas vinculadas al  Catálogo Nacional de Cualif icaciones Profesionales
dirigidas a las personas trabajadoras.  

Tenemos dos planes,  ambos admitidos y en ejecución. 

˫Línea 1 – dir igido prioritariamente a trabajadores.
˫Línea 3 – dir igido prioritariamente a trabajadores desempleados.

Se trata siempre de la impartición de módulos formativos en modalidad
teleformación, pero con horas de presencial idad obligatoria para la
real ización de los exámenes y actividades prácticas.

Línea 1

CÓD. CP CÓD. MP MÓDULO / CERTIFICADO PROFESIONALIDAD N HORAS MF N HORAS MP N HORAS TT

COML0309 MF1014_3 Organización de almacenes 140 140

IFCD0110 MF0950_2 Construcción de páginas web 210 210

COML0309 MF1005_3 Optimización de la cadena logística 90 90

ADGG0408 MF0969_1 Técnicas administrativas básicas de oficina 150 150

ADGD0308 MF0233_2 Ofimática 190 190

ADGG0508 MF0974_1 Tratamiento de datos, textos y documentación 150 150

ADGD0308 MF0976_2 Operaciones administrativas comerciales 160 160

SSCE0110 SSCE0110 Habilitación para la docencia en grados A, B Y C 340 40 380

CÓD. CP CÓD. MP DULO / CERTIFICADO PROFESIONALIDN HORAS MF N HORAS MP N HORAS TT

IFCD0110 MF0950_2 Construcción de páginas web 210 210

COML0309 MF1005_3 Optimización de la cadena logística 90 90

COML0309 MF1014_3 Organización de almacenes 140 140

Línea  3



Ayudas destinadas a la formación no formal de cualificación y recualificación de la
población activa, vinculada a cualificaciones profesionales incluidas en el Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales, en sectores estratégicos, para empresas,
asociaciones empresariales y entidades sin ánimo de lucro.

Bajo esta iniciativa tenemos dos planes admitidos, ambos en ejecución. Uno para
desempleados, y otro, para trabajadores del sector de Educación.

Acreditación: 

En el  2024 contamos con la acreditación del  Minister io de las s iguientes
acciones formativas,  bajo el  convenio de colaboración en materia de formación
permanente que tenemos desde hace años.

-  Atención al  a lumnado con altas capacidades.
-  Problemas de conducta y resolución de conf l ictos.

Los cursos son totalmente gratuitos para los part ic ipantes Toda la información
está actual izada en la web de CECE. Real izamos los trámites de acreditación
ante el  Minister io a coste cero para para los part ic ipantes.  Como novedad
abrimos la opción de la bonif icación a través de FUNDAE de estos cursos.
 

Otras tareas desarrolladas por el departamento en 2024

·  Apoyo en la gestión de los planes de formación de los centros  con
acuerdo de gest ión con CECE. Seguimiento de la formación real izada y
comunicación formal a FUNDAE de los inic ios de los cursos,  part ic ipantes y
cierres.  Convocatorias de ocupados,  tur ismo y transformación digital .
 
·  Captación de participantes del sector educativo y programación de
acciones formativas .
 



·  Participación en las Comisiones Paritarias Sectoriales de FUNDAE .  En las
últ imas reuniones hemos real izado las s iguientes act iv idades.  

›  Revis ión y actual ización de los Planes de Referencia Sectoriales.
›  Valoración de la formación de las inic iat ivas de oferta y demanda.
›  Actual ización del  mapa de ocupaciones del  sector.
 
·  Tareas de actual ización y mantenimiento de los requisitos de las cert i f icaciones
ISO: 9001-gestión de la calidad, 14001-gestión medioambiental y 27001-
gestión de seguridad de la información .  Coordinación con los equipos
impl icados.  
 
·  Evaluación de los resultados  de las di ferentes inic iat ivas de formacion
desarrol ladas por el  departamento:  



SEGUROS

El  servic io que presta el  departamento está basado en la conf ianza,  la
ef ic iencia y el  compromiso con cada asegurado. 

Su objet ivo s igue siendo ofrecer un servic io de cal idad,  adaptado a las
necesidades de cada centro y garantizando siempre su tranqui l idad y
sat isfacción.

Gestión de pólizas y vencimientos

Siendo una de las principales ventajas la agrupación de todas las pól izas en
dos fechas de renovación.  Este s istema permite un mayor control  y
planif icación para la renovación de seguros,  evitando olv idos o retrasos que
puedan afectar la cobertura de los asegurados.

Asesoramiento sobre coberturas y análisis de riesgo

Proporcionar toda la información necesaria sobre las coberturas de las
pól izas,  interpretando cláusulas y ofreciendo un asesoramiento objet ivo
sobre las condiciones de la misma. Este enfoque garantiza que cada centro
cuente con la cobertura más adecuada a sus necesidades y c ircunstancias
part iculares.

Gestión y trámites administrativos

Real ización de cualquier trámite relacionado con las pól izas contratadas.  La
labor del  departamento consiste en simpl i f icar estos procesos para que el
asegurado pueda gest ionar sus seguros de manera ági l  y  s in complicaciones.

Gestión de siniestros

Siempre velando por la resolución favorable para el  asegurado y
acompañándole durante todo el  proceso,  desde la noti f icación del  s iniestro
hasta la resolución del  mismo.
La rapidez y ef icacia en las gest ion de los mismos es una de las prior idades,
para garantizar que las l iquidaciones de siniestros y otros trámites se
resuelvan en el  menor t iempo posible.

EMPRESAS COLABORADORAS: 



Nombre Convenio Fecha renovación Número asegurados

Convenio Colectivo General de centros y servicios de atención a personas con discapacidad
 1 abr 2025 74 asegurados

Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos
Convenio de Colegios Mayores Universitarios Privados
Convenio Colectivo de Centros de Enseñanza de Peluquería, Estética, Música y Artes y Oficios 

1 feb 2025
6.635asegurados
 

Convenio Centros de Educación Universitaria e Investigación 1 feb 2025 123 asegurados

Convenio Colectivo de ámbito Estatal de Centros de Asistencia y EI
 1 feb 2025

 
1.682 asegurados

Convenio Colectivo de Centros de Enseñanza de iniciativa Social de la Comunidad Autónoma del País Vasco
 1 feb 2025 176 asegurados

Convenio Colectivo autonómico de la Enseñanza Privada de Cataluña
 1 feb 2025 442 asegurados

Convenio Enseñanza No Reglada 1 feb 2025
823 asegurados
 

OCASO, S.A. Una de las principales aseguradoras del mercado, con más de 100 años
proporcionando tranquilidad a sus asegurados y con la que mantenemos un acuerdo desde
hace años en el que se recogen los siguientes productos: 

Pólizas de accidentes y responsabilidad civil para los trabajadores, según los distintos
convenios colectivos del sector. 

Pól iza de accidentes de alumnos 

Alumnos asegurados 29.237



Tipo póliza s/capital Fecha de renovación Número de pólizas contratadas

1.300.000€ 1 nov 2025 29

1.000.000€ 1 nov 2025 50

800.000€ 1 nov 2025 132

650.000 € (para centros de Edu. Inf.) 1 nov 2025 113

Pól iza de Responsabilidad civil  del centro  ( tres opciones de capitales) :  

·Pólizas Pyme :   
Numero pólizas Fecha de renovación 

69 1 nov 2025

Número pólizas contratadas 2024 89

Pólizas temporales para programas específicos de ámbito nacional, prácticas no laborales en
empresas o movilidades Erasmus

ASISA. Compañía líder en asistencia sanitaria en España 
 
· Póliza de salud accesible a cualquier asociado y sus familiares directos con condiciones
económicas más ventajosas.
· Primas por tramos de edad
· Sin copago
· Lanzamiento de periodos promocionales a lo largo del año.

 NÚMERO DE ASEGURADOS 434



01

03

“Raíces de identidad: semillas de futuros” fue
el lema elegido para el  51º Congreso nacional
de CECE que tuvo lugar los días 17,  18 y 19 de
octubre en la ciudad de Granada.

De la mano de prestigiosos ponentes y
articulado sobre los principales paradigmas
de la actualidad educativa,  el  51º Congreso
de CECE constituyó un auténtico éxito:  por la
calidad de los contenidos,  por las
interesantes exposiciones,  por el  interés
despertado en los numerosos asistentes y
por la repercusión social  y mediática del
mismo.

"Aprendizaje, legado y
sostenibilidad"

Xavier Marcet

04 05

“Hacia una escuela de
oportunidades”

Juan José de la Torre
“IA y Educación: Preparando a
nuestros niños para un Futuro

Digital”

Julie Levy

Francesc Torralba

“Disrupción tecnológica y
praxis educativa. Criterios de

Fondo”

02
Arturo Cavanna, Esmeralda

Llorca y Arturo Canalda

“Protegiendo el futuro:
desafíos y estrategias en la

defensa de la infancia”.


